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f. Aceptar las adquisiciones de bienes o de derechos para la Fundación o para el cumplimiento de un fin determinado 
de los comprendidos en el objeto de la Fundación, siempre que libremente estime que la naturaleza y cuantía de los 
bienes o derechos adquiridos es adecuada o suficiente para el cumplimiento del fin al que se han de destinar los mismos 
bienes o derechos, sus rentas o frutos.  

g. Concertar operaciones financieras de todo tipo con entidades públicas y privadas, incluso préstamos y créditos.  

h. Decidir sobre la adquisición y enajenación de los valores mobiliarios que pudieran componer la cartera de la 
Fundación.  

i. Cobrar y percibir las rentas, frutos, dividendos, intereses, utilidades y cualesquiera otros productos y beneficios de 
los bienes que integran el patrimonio de la Fundación, así como cuantas cantidades le sean debidas a ésta por cualquier 
título o persona, física o jurídica.  

j. Ejercitar los derechos de carácter político y económico que correspondan a la Fundación como titular de acciones 
y demás valores mobiliarios de su pertenencia y en tal sentido concurrir, deliberar y votar, como a bien tenga, mediante 
la representación que acuerde, en las juntas generales, asambleas, asociaciones y demás organismos de las respectivas 
compañías o entidades emisoras, haciendo uso de todas las facultades jurídicas atribuidas al referido titular, concertando, 
otorgando y suscribiendo los actos, contratos, convenios, proposiciones y documentos que juzgue convenientes.  

k. Efectuar todos los pagos necesarios, incluso los de dividendos pasivos y los de los gastos precisos para recaudar, 
administrar y proteger los fondos con que cuente en cada momento la Fundación.  

l. Acordar la realización de las obras que estime conveniente para los fines propios de la Fundación y contratar los 
servicios y los suministros de todas clases, cualesquiera que fuese su calidad e importancia, pudiendo con absoluta 
libertad utilizar cualquier procedimiento para ello, tanto el de adquisición directa como el de subasta o el de concurso, sin 
necesidad de autorización alguna. m. Ejercitar todos los derechos, acciones y excepciones, siguiendo por todos sus 
trámites, instancias, incidencias y recursos cuantos procedimientos, expedientes, reclamaciones y juicios competan o 
interesen a la Fundación y otorgando al efecto los poderes que estime necesarios, incluida la absolución de posiciones 
y el juicio de revisión.  

n. Acordar la aprobación de cuantos códigos de buen gobierno y reglamentos de régimen interior estime oportuno, 
incluido el código de conducta para la realización de inversiones financieras temporales y el Reglamento Interno de los 
Miembros de Cotec.  

o. Ejercer, en general, todas las funciones de disposición, administración, conservación, custodia y defensa de los 
bienes de la Fundación, judicial o extrajudicialmente.  

p. En general, cuantas otras funciones deba desarrollar para la administración o gobierno de la Fundación, con 
sometimiento en todo caso a las prescripciones legales.  

4. La anterior determinación de competencias del Patronato es meramente enunciativa y no limitativa, ya que 
corresponden al Patronato todas las facultades que tenga estatutariamente atribuidas y, en general, las que requiera la 
consecución de los fines fundacionales, sin otras excepciones que las establecidas en la Ley y, en su caso, en estos 
estatutos.  

5. La ejecución de sus acuerdos corresponderá al Presidente, sin perjuicio de que en dichos acuerdos pueda 
designarse expresamente que la ejecución de ese acuerdo concreto corresponda a otro u otros Patronos.  

Artículo 14. Composición.  

1. La composición del Patronato será decidida por sus propios miembros, no pudiendo su número ser inferior a tres.  

2. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas y jurídicas que sean Miembros de Cotec.  

3. Podrán ser miembros del Patronato las personas físicas que tengan plena capacidad de obrar y no estén 
inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos, ni se hallen incursas en ninguna causa de incompatibilidad.  

4. Las personas jurídicas podrán formar parte del Patronato y deberán designar a la persona o personas físicas que 
las representen. En ningún caso el número de representantes designados podrá ser superior a tres, uno de ellos titular 
y los demás suplentes.  

5. El cargo de patrono que recaiga en persona física deberá ejercerse personalmente. No obstante, podrá actuar en 
su nombre y representación otro patrono por él designado, debiendo ser ésta representación para actos concretos y 
ajustándose a las instrucciones que, en su caso, el representado formule por escrito.  

6. Podrá actuar en nombre de quien fuera llamado a ejercer la función de patrono por razón del cargo que ocupare, 
la persona a quien corresponda su sustitución.  

Artículo 15. Cargos en el Patronato.  

1. El Patronato elegirá de entre sus miembros a quien ejerza las funciones de Presidente, cuyo mandato tendrá una 
duración de cuatro años, sin perjuicio de sucesivas renovaciones.  

2. El Patronato podrá nombrar de entre los patronos uno o más Vicepresidentes que sustituirán al Presidente en caso 
de ausencia o enfermedad. Su mandato será de cuatro años, sin perjuicio de sucesivas renovaciones. En las mismas 
condiciones y con diferentes funciones, el Patronato podrá crear otros cargos.  

3. Asimismo, el Patronato deberá designar un Secretario, que podrá, o no, ser patrono. En caso de no serlo, tendrá 
voz pero no voto en el seno del Patronato.  

4. El Patronato podrá nombrar un vicesecretario, que no necesitará ser patrono, para que asista al secretario y lo 
sustituya en el desempeño de sus funciones en caso de ausencia, imposibilidad o indisposición.  

5. El cese como patrono de alguno de los cargos anteriores, significará su cese en dicho cargo, salvo en el caso del 
secretario, que podrá seguir ostentando el cargo de secretario no patrono, según acuerdo del Patronato.  

6. El Patronato podrá, por acuerdo motivado adoptado por mayoría, revocar cualquiera de los cargos a que se refiere 
este artículo, sin que dicho acuerdo suponga el cese como patrono, que se producirá sólo por las causas previstas en el 
artículo 18 de estos estatutos.  

Artículo 16. Aceptación de patronos y cargos.  

1. La aceptación del cargo de los patronos deberá realizarse en documento público, en documento privado con firma 
legitimada por notario, o por comparecencia ante el Registro de Fundaciones. Igualmente, se podrá aceptar el cargo ante 
el Patronato, acreditándose a través de certificación expedida por el Secretario, con firma legitimada notarialmente.  
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